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RESULTADO DE LA CUARTA  SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD 

(Ofertas incursas en presunción de temeridad y valoración criterios automáticos de adjudicación) 
 

OBRA “COLECTORES Y EDAR EN CASTAÑAR DE IBOR (CÁCERES)”. 
 
Expediente nº OBRAG21052 Fecha de publicación en DOUE: No procede Fecha de la Mesa nº 1 17/05/2021 
Importe de licitación (sin 
IVA) 

2.297.520,66 € Fecha de publicación en PLASC: 25-01-2021  Fecha de la Mesa nº 2 26/05/2021 

Importe estimado 2.297.520,66€ Fin de plazo de presentación de ofertas: 25/02/2021 Fecha de la Mesa nº 3 27/07/2021 
Clasificación: requerida   Grupo K/Subgrupo 8/Categoría 4  (RD  1098/2001: E) Hora fin de plazo: 23:59 Fecha de la Mesa nº 4 10/08/2021 
 
1º Resultado del  acto justificación ofertas incursas en presunción de temeridad: 
 

Nº EMPRESA RESULTADO ESTUDIO 
RESULTADO 

FINAL 

13 
GRUPO EMPRESARIAL 
MAGENTA, S.A. 

Oferta incursa en presunción de temeridad  cuya justificación se considera inadmisible al no ofrecer elementos de juicio 
suficientes como para determinar que la proposición pueda ser cumplida a satisfacción de la Administración, por lo que 
conforme al artículo 149.6 de la LCSP 9/17 se eleva propuesta  al órgano de contratación de  EXCLUSION del procedimiento. 

EXCLUIDA 

16 HIDROCAEX, S.L. 
Oferta incursa en presunción de temeridad que finalizado el plazo habilitado para la presentación de la documentación 
justificativa no  consta en la PLCASP entrada de la misma, por lo que conforme al artículo 149.6 de la LCSP 9/17 se eleva 
propuesta  al órgano de contratación de  EXCLUSION del procedimiento. 

EXCLUIDA 

18 UTE MAJOIN-INSERSA 
Oferta incursa en presunción de temeridad  en el Lote 1 cuya justificación se considera inadmisible al no ofrecer elementos de 
juicio suficientes como para determinar que la proposición pueda ser cumplida a satisfacción de la Administración, por lo que 
conforme al artículo 149.6 de la LCSP 9/17 se eleva propuesta  al órgano de contratación de  EXCLUSION del procedimiento. 

EXCLUIDA 

 
2º  Resultado valoración criterios de adjudicación de las empresas admitidas: 
 

EMPRESA OFERTA BAJA PUNTUACIÓN 
PUNTUACIÓN 
SOBRE Nº 2 

PUNTUACIÓN TOTAL 
 

1 UTE: ANDIAJOA SL - INDRAGUA SL 1.800.796,69  21,62% 56,76 34,00 90,76 18 
2 ASFALTOS Y AGLOMERADOS SANTANO, S.A. 1.786.834,71  22,23% 57,15 37,00 94,15 6 
3 UTE:BALPIA, S.A. - ATEX ENERGÍAS RENOVABLES, S.L.  1.754.962,15  23,61% 57,90 38,00 95,90 2 
4 CNES ARAPLASA SA 1.673.284,30  27,17% 59,33 34,00 93,33 10 

5 
UTE: CONSTRUCCIONES GLESA, S.A.- INPRONA 2010, 
S.L.- SANEBA,S.L 

1.930.606,61  15,97% 53,15 29,00 82,15 22 

6 
UTE: CONSTRUCCIONES HIDRÁULICAS Y VIALES, S.A. Y 
CONSTRUCCIONES HIJOS DE GONZALEZ MERAS S.L. 1.634.685,95  28,85% 60,00 34,00 94,00 8 
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EMPRESA OFERTA BAJA PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN 
SOBRE Nº 2 

PUNTUACIÓN TOTAL 
 

7 CUBILLANA, S.L. 1.722.427,09  25,03% 58,47 34,00 92,47 15 

8 
UTE: DRACE INFRAESTRUCTURAS,S.A.+¡-ATM 
CONSTRUCCIÓN,SERVICIO Y MINERÍA,S.L. 1.828.161,43  20,43% 56,00 37,00 93,00 12 

9 
UTE: ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS, S.A. - 
INFRAESTRUCTURA FORESTAL Y MEDIO AMBIENTE, S.L. 

2.042.266,11  11,11% 37,17 38,00 75,17 23 

10 UTE: ESPINA Y DELFIN, S.L.-MARTIN CASILLAS, S.L.U. 1.794.363,64  21,90% 56,94 30,00 86,94 20 
11 EXMAN S.L. 1.710.733,88  25,54% 58,67 34,00 92,67 14 

12 
UTE: FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A.-CADAGUA, S.A. 
EN UTE 

1.867.646,00  18,71% 54,90 36,00 90,90 17 

14 UTE: GYOCIVIL-TESMA 1.644.565,29  28,42% 59,83 35,00 94,83 4 
15 GÉVORA CONSTRUCCIONES, SA 1.665.702,48  27,50% 59,46 35,00 94,46 5 
17 INICIATIVAS RFE S.L. 1.696.335,00  26,17% 58,93 34,00 92,93 13 
20 MARTIN Y CUADRADO,S.L. 1.839.165,29  19,95% 55,69 33,00 88,69 19 

21 UTE: MEDIO AMBIENTE, RESIDUOS Y AGUA MAREA, 
S.L. - PLACONSA, S.A. 

1.803.553,72  21,50% 56,68 35,00 91,68 16 

22 UTE: SENPA-TECMONCADE-ACUINGE 1.800.000,00  21,65% 56,78 39,00 95,78 3 

23 
UTE CONSTRUCCIONES SEVILLA NEVADO S.A.-
AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, 
S.A.U 

1.746.804,96  23,97% 58,05 35,00 93,05 11 

24 UTE GRUPO RENDER - ASCH - ETOSA 1.944.621,49  15,36% 51,38 32,00 83,38 21 

25 
UTE OBRAS GENERALES DEL NORTE, S.A.-BLAZQUEZ 
MARTIN OBRAS CIVILES, S.L. 

1.635.375,21  28,82% 59,99 36,00 95,99 1 

26 UTE TRANSPORTES MIVIC- GRUPO HERCE 1.686.495,96  26,59% 59,10 35,00 94,10 7 

27 UTE: INGENIERIA DE PROYECTOS, SERVICIOS Y OBRAS, 
S.A. (IPSO) - CONSTRUCCIONES ALPI, S.A. 

1.672.365,29  27,21% 59,34 34,00 93,34 9 

 
 
3º Propuesta de adjudicación: 
 
Elevar Propuesta de Adjudicación al órgano de contratación del contrato para la ejecución de la OBRA: COLECTORES Y EDAR EN CASTAÑAR DE IBOR (CÁCERES).  EXPEDIENTE Nº 
OBRAG21052, a favor de la empresa cuya oferta es la más ventajosa en su conjunto en relación calidad-precio que ha obtenido un total de  95,99 puntos que resulta ser: 
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Empresa propuesta adjudicataria: UTE OBRAS GENERALES DEL NORTE, S.A.-BLAZQUEZ MARTIN OBRAS CIVILES, S.L. 

Oferta económica (sin IVA) 1.635.375,21 € 

Tipo de IVA 21%  

Importe de IVA 343.428,79 € 

Oferta económica (con IVA) 1.978.804,00 € 
 

Conforme a lo estipulado en la Cláusula 8 del PCAP, comunicar al Servicio de Contratación y Régimen Interior  este acuerdo a efectos de efectuar  al licitador que ha sido propuesto como 
adjudicatario, mediante comunicación electrónica a través de la PLCSP, para que dentro del plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente la documentación acreditativa previa a la adjudicación.  

 
 
 

Para más información podrán dirigirse al Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial:  
Teléfono Secretaria de la Mesa: 924 005324 
contratacion.tes@juntaex.es 

En Mérida, a 10 de agosto de 2021 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

Ana Mª Alvarado Seco 
 
 


